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SUMARIO: Firma del acuerdo entre los presiden-
tes de la Argentina y Bolivia, que permitirá ase-
gurar la provisión de gas natural a las provin-
cias del Norte Argentino a partir del 2007.
Expresión de beneplácito. Bösch de Sartori.
(6.816-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Relaciones Exteriores y Culto han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Bösch
de Sartori, por el que se expresa beneplácito por la
firma del acuerdo entre los presidentes de la Argen-
tina y Bolivia para asegurar la provisión de gas na-
tural a las provincias del Norte Argentino a partir
del 2007; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 16 de diciembre de 2004.
Jesús A. Blanco.– Jorge M. A. Argüello. –

Víctor M. F. Fayad. – Federico T. M.
Storani. – Alfredo C. Fernández. –
Alberto A. Coto. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Ruperto E. Godoy. – María
del Carmen Alarcón. – Angel E.
Baltuzzi. – Mario F. Bejarano. – Rosana
A. Bertone. – Irene M. Bösch de Sartori.
–Carlos A. Caserio – Hugo R. Cettour.
– Fernando G. Chironi. – Luis F. J.
Cigogna. – Víctor H. Cisterna. – Alicia
M. Comelli. – Zulema B. Daher. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Patricia S.
Fadel. – Rafael A. González. – Julio C.
Humada. – Roddy E. Ingram. – Juan M.

Irrazábal.– Gracia M. Jaroslavsky. –
Oscar S. Lamberto. – Susana B. Llambí.
– Alfredo A. Martínez. – Jorge L.
Montoya. – Mario R. Negri. – Alejandro
M. Nieva. – Oscar E. R. Rodríguez. –
Diego H. Sartori. – Jorge A. Villaverde.
– Domingo Vitale. – Ricardo A. Wilder.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la firma del acuerdo
entre los presidentes de la Argentina y Bolivia, que
permitirá asegurar la provisión de gas natural a las
provincias del Norte Argentino a partir de 2007.

Irene M. Bösch de Sartori.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Relaciones Exteriores y Culto, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bösch
de Sartori, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en sus fundamentos, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
En un acuerdo firmado en Bolivia la semana pasada,

los presidentes Carlos Mesa y Néstor Kirchner acorda-
ron asegurar la provisión de gas natural boliviano a
las provincias del Norte Argentino a partir de 2007.
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Con la firma de un protocolo, Bolivia se compro-
metió a exportar 20 millones de metros cúbicos dia-
rios de gas durante 20 años para abastecer a las pro-
vincias argentinas de Salta, Formosa, Chaco,
Misiones, Corrientes, Entre Ríos y Santa Fe.

El presidente Néstor Kirchner destacó el conve-
nio como un “verdadero ejemplo latinoamericano de
integración regional y de desprendimiento entre los
pueblos de la Argentina y Bolivia”.

El combustible será transportado por un gasoduc-
to, denominado del Nordeste, que conectará a Boli-
via con la Argentina, una obra que se estima estará
concluida a finales de 2006 o principios de 2007.

La realización de esta obra permitirá llevar gas al
Nordeste Argentino, la única región del país que no
cuenta con el fluido.

Los acuerdos energéticos firmados incluyen la
industrialización del gas en la frontera boliviano-ar-
gentina con plantas de generación termoeléctrica y
de separación del gas licuado de petróleo. La Ar-
gentina se compromete a la construcción de una
planta de separación de líquidos del gas natural que
exportará Bolivia y que se planea comercializar a los
dos lados de la frontera común, de acuerdo a las
negociaciones realizadas.

Con la finalidad de concretar la exportación de
gas boliviano, los jefes de Estado instruyeron que
se agilice el análisis técnico, legal y económico para
facilitar el desarrollo del proyecto de construcción
y operación del gasoducto.

Los 20 millones de metros cúbicos diarios de gas
natural serán adicionales a los 6,5 millones que Bo-
livia exporta a la Argentina en virtud de una carta

de intenciones que firmaron ambos presidentes en
el mes de julio, tras la crisis energética en la que
ingresó nuestro país por el déficit registrado en la
producción de gas.

Señor presidente, la firma de este acuerdo no sólo
es importante porque permitirá llevar gas natural a
varias de las provincias más pobres de nuestro país
que actualmente no tienen, sino que constituirá la
base energética para el desarrollo de un polo indus-
trial en la zona limítrofe entre ambos países.

El proyecto de construcción del gasoducto del
Nordeste fue presentado originalmente por el Gru-
po Techint, en noviembre del año pasado, con el
compromiso de invertir 700 millones de dólares. El
Estado nacional aportaría 300 millones, mientras que
habría otros inversores dispuestos a desembolsar
300 millones más para los ramales provinciales. Sin
embargo, el Ejecutivo tomó luego la decisión de efec-
tuar este llamado a licitación para la construcción
del ducto, a partir de ciertos cuestionamientos que
se hicieron desde distintos sectores por entender
que una obra de esta magnitud no podía realizarse
a través de una contratación directa.

El gasoducto del Nordeste es una de las obras
públicas más importante de las últimas décadas. Lle-
vará el gas natural a siete provincias argentinas y
vinculará el mercado argentino con el boliviano. Du-
rante los 28 meses que demandará la construcción
se estima que trabajarán 5.000 técnicos y obreros.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del
presente proyecto de resolución.

Irene M. Bösch de Sartori.
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